
b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tración Institucional o Local.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

10.2. Excepciones.

Los opositores aprobados que tuvieran la condición de funcio
narios de empleo interino o contratados del Cuerpo de Construc
ción y Mantenimiento de Redes de Telecomunicación estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.

10.3. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación que se les solicite, no 
podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anula
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia presentada.

11. NOMBRAMIENTOS Y DESTINOS

11.1. Aprobada que sea la propuesta del Tribunal calificador, 
se procederá por la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación a extender los oportunos nombramientos de funcionarios 
de carrera de la Escala de Auxiliares Técnicos de Segunda del 
Cuerpo de Auxiliares Técnicos a favor de los interesados, publi
cándose la relación de los mismos en el «Boletín Oficial del 
Estado», con indicación de la fecha de nacimiento y número de 
Registro de Personal.

11.2. Las plazas vacantes serán ofrecidas a los opositores 
aprobados, a la vista de las peticiones que formulen de las 
vacantes que se les ofrezcan, y que serán tantas como oposi
tores hayan sido nombrados funcionarios, y siempre en relación 
con la mayor puntuación obtenida en la convocatoria.

En todo caso, las vacantes serán cubiertas en base a- las 
plantillas orgánicas y tomando en consideración la estructura de 
Cuerpos, tras la entrada en vigor de la Ley 75/1978, de 26 de 
diciembre.

12. TOMA DE POSESION
12.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento y destino, deberán los aspirantes tomar posesión 
de su cargo, cumplimentando previamente el requisito exigido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.2. Ampliación de plazo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración podrá 
conceder, a petición de los interesados, una prórroga del plazo 
establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican dere
chos de terceros.

13. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 8 de febrero de 1980.—El Director general, Miguel 
Angel Eced Sánchez.

ANEXO

Programa de Régimen de la Función Pública y Legislación
Básica

 l.° La Administración Pública y los Poderes del Estado.—La 
función pública: Su concepto.—La Ley de 7 de febrero de 1964: 
Características y ámbito de aplicación.

2. ° Los funcionarios públicos: Conceptos y clases.—Los fun
cionarios de carrera.—Cuerpos Generales y Cuerpos Especiales. 
Otras clases de personal.

3. ° Personal da la Administración Postal y de Telecomuni
cación según la Ley 75/1978, de 26 de diciembre.—Funciones 
correspondientes a los distintos Cuerpos y Escalas.

4. ° Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.— 
Situaciones de los funcionarios: Efectos de cada una de ellas.

5.º Derechos y deberes de los funcionarios.—Responsabilidad 
de los funcionarios públicos: Clases.—Régimen disciplinario de 
la función pública: Faltas, sanciones y procedimiento.

6.° Organización de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación.—Organos superiores: Atribuciones y competen
cias.—Organización periférica de Correos.—Organización perifé
rica de Telecomunicación.

7.º Redacción de una solicitud, de una hoja de recorrida y 
de un parte, al Jefe o a las Autoridades, relativo a una avería 
en líneas.

Programa de Geografía

1.º Administraciones Principales y Centrales de Correos y 
Centros de Telecomunicación de las regiones de Galicia. Astu

rias, Castilla la Vieja y León.—Oficinas postales y telegráficas 
más importantea de estás regiones.

2. ° Administraciones Principales y Centrales de Correos y 
Centros de Telecomunicación de las regiones de Extremadura, 
Castilla la Nueva y Andalucía.—Oficinas postales y telegráfica» 
más importantes de estas regiones.

3. ° Administraciones Principales y Centrales de Correos y 
Centros de Telecomunicación de las regiones de Murcia, Va
lencia, Cataluña y Navarra.—Oficinas postales y telegráfica^ 
más importantes' de estas regiones.

4. ° Administraciones principales y Centrales de Correos y 
Centros de Telecomunicación de las regiones de Aragón, Vas
congadas, Baleares y Canarias.—Oficinas postales y telegráficas 
más importantes de estas regiones.

5. ° Países de América: Capitales respectivas.—Países dé 
Africa: Capitales respectivas.—Países de Asia: Capitales res
pectivas.—Países de Europa: Capitales respectivas.—Países de 
Oceanía: Capitales respectivas.

4019 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría de Transportes y Comunicaciones por 
la que se hace pública la lista definitiva de admi
tidos y excluidos, turnos libre y restringido, a las 
pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo Especial 
de Observadores y Meteorología.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado». número 27, de fecha 31 de enero de 1980, páginas 2394 
a 2403, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

Doña María Angeles Niño del Portillo (DNI 3.415.748), don 
José Manuel Sánchez García (DNI 6.518.878) y don José Anto
nio González Juarrero (DNI 5.363.049), deben figurar en el 
anexo II como admitidos, en tumo libre.

Doña Elisa Abad Palazuelos, con DNI 13.715.577, y no 13.715.557, 
como figura en el anexo II.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

4020 ORDEN de 18 de enero de 1980 referente al Tri
bunal del concurso-oposición a plazas de Profe
sores Adjuntos de Universidad de «Cambio Social» 
(Ciencias Políticas y Sociología).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el excelentísimo 
señor don José Antonio García-Trevijano Fos, como Presidente 
del Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad, disciplina de «Cambio Social» (Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología), nombrado por Orden minis
terial de 23 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de enero de 1979), por renuncia del titular, en el que soli
cita ser sustituido en el mencionado cargo.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las razones alegadas 
por el interesado y lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial dei Estado» de 9 de abril), 
ha tenido a bien aceptar la renuncia presentada por el excelen
tísimo señor don1 José Antonio García-Trevijano Fos al cargo 
de Presidente del Tribunal arriba mencionado y, en consecuen
cia, nombrar para los oargos de Presidente titular y suplente 
a los excelentísimos señores don Femando Garrido Falla y don 
José Ortiz Díaz, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4021 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de «Fisioquímica (laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición convocado por Or
den ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de septiembre) para la provisión de una plaza en el Cuer-,
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po de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de «Fi- 
sioquímica (Laboratorio). (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales), y elevado el expediente al Departamento 
para su aprobación sin que figure propuesto' ningún opositor 
por no haberse presentado ninguno de los aspirantes admitidos 
en su día, según se hace constar por el Tribunal en el acta 
correspondiente

E6te Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado, de 7 de septiembre) para la provisión de una plaza 
de «Fisioquímica (Laboratorio). (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 22 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4022 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, disciplina de «Mecánica 
teórica (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales).

limo Sr.: Terminado el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial d®l 
Estado, de 7 de septiembre) para la provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Mecánica teórica (Laboratorio). (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales) y elevado el expediente al 
Departamento para su aprobación sin que figure ningún oposi-   
tor propuesto por no haberse presentado a examen ninguno de 
los aspirantes admitidos en su día, según se hace constar por 
el Tribunal en la correspondiente acta,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado, de 7 de septiembres para la provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disci
plina de «Mecánica teórica (Laboratorio). (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4023 ORDEN de 30 de enero de 1980 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de «Estadística aplicada» (Es
cuela de Estadística) del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.; Terminado el concurso-oposición convocado por Or
den ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado. de 22 de agosto) para la provisión de una plaza en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de 
«Estadística aplicada» (Escuela de Estadística), y elevado el 
expediente para su aprobación por el Departamento sin que 
figure propuesto ningún opositor por no haberse presentado 
a examen ninguno de los aspirantes admitidos en su dia, según 
se hace constar por el Tribunal en el acta correspondiente.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar'desierto el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado, de 22 de agosto) pora la provisión de una plaza de 
«Estadística aplicada. (Escuela de Estadística) del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4024 ORDEN de 31 de enero de 1980 referente a la 
Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
opositores aprobados en disciplinas de Facultades 
de Farmacia para ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

i J1™- P°r Orden ministerial de 12 de enero de 1978 
(«boletín Oficial del Estado, del 27) ee nombró la Comisión

de Adscripción encargada de formular propuesta en la adjudi
cación definitiva de destinos a opositores aprobados en disci
plinas de Facultades de Farmacia, a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, en lo 
relativo al Cuerpo de Profesoras Adjuntos de Universidad, figu
rando como uno de los Vocales representantes de la Universidad 
de Santiago don Antonio Martínez Fernández. Como quiera que 
el señor Martínez Fernández ha sido trasladado a la Univer
sidad Complutense de Madrid, y a propuesta de la de Santiago, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orejen ministerial 
arriba mencionada, en el sentido de que en adelante el Vocal 
Catedrático que represente a la Universidad de Santiago en ía 
Comisión de Adscripción en disciplinas de Facultades de Far
macia sea don José María Calleja Suárez, en sustitución de 
don Antonio Martínez Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ,31 de enero, de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.»

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

4025 ORDEN de 1 de febrero de 1980 referente a la 
Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
opositores aprobados en disciplinas de Facultades 
de Medicina para ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) se nombró le Comisión 
de Adscripción a destino definitivo de los opositores aprobados 
en disciplinas de Facultades de Medicina para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto, en lo relativo al Cuerpo de Profesores Adjuntos.

Surgidas alteraciones con posterioridad a la fecha de la 
citada Orden, y a propuesta de las Universidades de Murcia, 
Madrid-Complutense y Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orden ministerial 
de 17 de-enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28), en 
el sentido que los representantes de las Universidades mencio
nadas en la Comisión de Adscripción de Profesores Adjuntos en 
Facultades de Medicina serán en adelante los señores que se 
relacionan:

Universidad de Murcia

Catedrático don Pascual Parrilla Paricio y agregado don 
Francisco Martín Luengo.

Universidad de Madrid-Complutense 

Agregado don Lu¡6 Pablo Rodríguez Rodríguez.

Universidad de Valencia

Agregado don Carlos Caballé Lancry.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

4026 ORDEN de 4 de febrero de 1980 referente a la 
Comisión de Adscripción de opositores aprobados 
en disciplinas de Facultades de Ciencias para in
greso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

limo Sr.: Por Orden ministerial de 13 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) se nombró la Comisión 
de Adscripción a destino definitivo de los opositores aprobados 
en disciplinas de Facultades de Ciencias para ingreso en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto a este respecto en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, figurando como Vocales representantes de la 
Universidad de Sevilla el Catedrático don Antonio de Castro 
Brzezicki y el Profesor agregado don Agustín Martín Rodrí- 
guez.

Surgidas posteriormente alteraciones motivadas por el des
doblamiento de la Facultad, el Rectorado de la Universidad de 
Sevilla informa favorablemente las propuestas de las respectivas 
Facultades, en orden al nombramiento de sus representantes 
específicos,

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto modificar 
la Orden Ministerial de 13 de enero de 1978, en el sentido de que 
en adelante los vocales representantes de la Universidad de


